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A y e MO 111 VOVFCIENTOE  OCH"" 

y SIFTT ¿q MUTIFPTO LP CIPITAL Y  REFOPYA — TT” 

CO *7FYOY TF TOS FSTPTUTOS SOCIALES DF JA  COXEZI2 

AYOPTFR O THICPILIAFT?. — IPPIAI S.A. (INJASA).- CAI") 

FOCTPT¡ n/. >*000.000,c0.- Fa la ciudad 

faanraraid, Perúllica del Fcundor, e) día de hoy vein- 

te y seis de Marzo . fe mil novecierice 

occrrrta y  síicte, ante mí  ?loda.a  NFINA TCDTIVC. 

7 WETTUCA, Foterie Titular VUTécirp.s feta del  Ceiu. 

“ua arail, criVarena el señor 3JT.¡HY SORJAFO CASANC"., 

eretalce civil cdstoro, rrofeñiós ejecutivo, ¿or los dere.” 

vu a teprreenta e€r fu culiénd de Cerente, “e la conr 2; 

7 OVITIATTIR PROFIT FLA, (JWJ2FP), acredita :U pernor: 1.- 

econ Ta coria de cu norrrariento cue será copiado aj f1, 

“e ésta escritura.- T1 comparecienta ee mayor «e edar, 

Jidad ecuatortena, Ceniciliado y residente en €.t: 

Cuayacuil, Yrálil y capaz para  Coatrat 

v corocerlo doy fc.- sta escritura ciu 

Weraciór tritutaria por disposición del  Tecrer 

Mhtor treinta y tres, do veintisiete de agosto de n. 

SQUPC E AtOrR atenta y cinco. lien inrtruídc que fur. 

to exqete y regultra: Fe ésta escritura de AUPF.TC 

CRTICRT Y FFFOTRA T"T COPPATO PD! J.0S FATATUTOS SOCIA FE, 

Mp «€,e vroceéna coca arplía y entera Jibertad, para cue .c: 

eqJtoerice 1er ererjturo, re profentar. Ja rinuta que €s 

tenor glguirntes —S“ÓOF POTATTIOS Sírvase autorizar .s. 

oxcrituia ¿úllica er la Cual consten 

cerital rocíal y la roóurma del 
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los Estatutos  fcciales de la Compañía Anónima 

INNOBILIAPIA DES S.A. (INJASA), que se otorgan al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene y otorga esta escritura 

pública y el aumento del Capital Social y la reforma 

de los contratos y estatutos sociales de la 

Compañía Anónima INMOBILIARIA MARJAI S.A.  (INJASA), 

que contiene, el señor Jimmy Soriano Casanova, en 

nombre y en representación, como Gerente y 

representante legal, conforme consta del 

nombramiento, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayacuil, que se agrega a esta 

escritura pública como docunento tabilitante, para 

acreditar la representación legal invocada; Y: 

además, debida y legalmente autcrizado por la Junta 

General de Accionistas “e la misma compañía, según 

consta del acta de la sesión extraordinaria 

celebrada el día diecinueve de agosto de mil 

novecientos cchenta y seis que también, como 

Uncumento habilitante, se agrega en fotocopia certificada, 

ara Que forme parte integrante de esta escritura 

púrlica.- CTAUSUTA SEGUNDA : APTECFDENTES: a) Por 

cscritura pública que le Notaria Décima Tercera del Cantón 
e 

Cuayaquil, señora doctora JMorma Plaza de Carcía, autorizó 

- 

ro esta ciudad, el veintisiete Ue diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, aprobada por Fesolución 

número ocho mi]. ciento ocrenta y dos, de 
sar 

veintiocho de .fehrere de mil novecientos setenta _.y 
.a 
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«UL. 03 

Ia Intendencia fe Compañías, inscrita en 
«D 

Pegistro 

occro de 

el diez de el Mercantil, «e Cuayaquil, 

marzo de mil novecientos setenta y ocho se 

constituyó la compañía Anónima INMOPIIIARIA MAPJAL 

FA. (INTASP), domicilio en Guayaquil y capital con 

racial de un millón seiscientos veinte mil sucres, 

integramente suscrito y totalmente pagado, dividido 

y representado por trescientas veinticuatro acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

una $ con el objeto, por el plazo y  derás Y. 

estipulaciones constantes en la referida escritura 

pública; P) Ta Junta General de Accionistas de Yo 

Ta Corpañín Anénrima TFNCPILIAFIA MAPJAI S.A. 

(IMIPEA), seción. extraordinaria en celebrada el día 

diecinueve de agosta de mi] novecientos ochenta y 

resolvié, ror  uraniridad, aumentar el capital 

en “un F“eterminado millón 

sucre » dos millones de ñ mil 

FUares,, rediente la emisión de setenta y seis 

rueves acciones, crcCinariss y  neminativas, de cinco 

sucrers cada unas que totalizan la cantidad 

de trescientor crobenta m11 sucres, totalmente 

ragadas en cumerario;z y, suscritas e Íntegromente 

ror consigquiento, reforrar el contrato y los 

sg . 

de 1 anónira Do
 cecialer retatuvtos compañía 

(IPIASA), en IFYCTTTIATPIZA PPRIAT Far. 

que dice relación al ayrente del 

2 
secun consta del acta de la 

  

Y 

e. - a nd.



extraordinaria de la Junta General de  Atcionistas 

de la preindidAda corpañía, que en fotocopia 

certificada se agrega ¡a esta escritura publica.- 

CIAUSULA TERCEPA: AUMENTO DFL CAPITAL SOCIAL. or, 

Presupuestos estos antecedentes, el señor Jimmy Pu 

Soriano Casanova, en nombre y en representación 

como Gerente y representante legal de la compañía 

Anónima INMOBILIARIA — MAPJAI S.A. - (INJASA), autorizado ' o 

a 

además por la Junta General de Accionistas de la 0 
DD
 

3 
DD
 

OH 
mh
 

o 
NN
 

p
 

  

pa
 

a
 

misma compañía, declara que queda elevado de un 

millón seiscientos veinte mil sucres con que 

pe.
 

fp 
DN originariamente se constituyera a dos millones de 

ts
 

o)
 

sucres con el que continuará orerando, el capital - os 

social de la compañía Anónima INMOBITIARIA  MARTAI 

p
s
 

p
a
 

O
 

B= 

S.A. (INJASA), rediante la emisión de setenta y seis 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil . 

po
d 

ps
 

«< 
>
 

Sucrers, cada una, que totalirzan la cantidad e e 

fo
r 

o)
 

trescientos ochenta mi] £UCIres, totalmente suscritas 

pa
 

o
 

e Íntearamente pagadas .- CTATEUTA CUAPTA: REFOÉVA 

  

PrT. CONTPATO Y TE T.CE FSETATUTOS SOCIA TS. - Fl 

Ed
 

pa
 

Cerente y representante legal de la Compañía, 

declara que: Ta cláusula sexta que trata del 

capital social de la compañía, dirás: CLAUSULA 

SFXTR3 — CPPITAL SOCIAL. Fl Cerital social de Ja 

$ fonpañía es de DOS MILIOFFS DP SUCRES, Íntegramente 

28 suscrito y totalmente pagado; dividido “y 

27 representado ¡por cuatrocientas acciones ordinarias iy 

28 nominativas de cinco y 1 SuUCres cada una. "Y, “l



UL j. QA 

  

1 Artículo Cuinto de los Estatutos Sociales, 

2 expresarár *Wetículo  —QCuinto.- Capital Social.- : Fl 

3 capital social de la compañía es de dos millones 

4 de sucres, dividido y representado por cuatrocientas 

6 acciones ordinarias y nominativas de cinco “mil 

6 sucres cada una, totalmente suscritas e íntegramente 

>, MELVAR. DE y pagadas, numeradas del cero cero uno ¿al 

A 8 cuatrocientos, inclusive. Las acciones constan -: de 

9 títulos individualizados, por igual valor nominal, 

0 10 emitidos y autorizados ¡por el Presidente y el 

11 Gerente de ' la Compañía" .- CIAUSULA QUINTA: 

. 12 POCUMFENTOS FAPITITANTES.- Se agregan a esta 

13 escritura pública para que  .forme parte integrante 

” 14 de la misma como documentos habilitantes los 

: 15 siguientes: a) Fombrariento de Gerente, debidamente 

a 16 inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

17 extendido a favor del señor Jimmy Soriano Casanova; 

18 Y r) Copia certificada del acta de sesión de la 

Junta General Fstreordinaria de Accionistas de la 
19 

0 20 compañía Anónima INMORBILIAFIRA MARJAI S.A. (INJASA), 

291 21 la Cual consta el aumento del capital social 

22 de la Corpañía, la reforma del contrato y de los 

23 estatutos sociales de la misma y la auotorización 

24 expresa dada al Cerente señor Jimry Soriano 

25 Casanova para que proceda a extender esta escritura 

26 púrlica.-  Aqregue usted, señor  Motario, las demás 

97 cláusulas de estilo para la validez 

9g Jurídica de esta escritura  pública.- Ag 
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28 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y efigasia juridica de esta escritura 

pública.- Firma del Arhogado: Manuel Tama. Registro 

número: Tres mil ciento uno.  FASTA AQUI LA 

  

MINUTA.- DOCUMENTOS HABILITANTFS.- NOMBRAMIENTO DEL 
o   

  

SEÑOR _ JIMMY SORIANO CASANOVA.- Guayaquil, julio 
  

primero de mil novecientos ochenta y cinco. Señor: 

Don  JIMMY SORIANO  CASANOVA.- De mis consideraciones: 

Me es grato Comunicar a usted, que la Junta 

General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

MNARJAI S.A. (INJASA), con domicilio en Guayaquil y 

capital de un millón seiscientos veinte mil sucres, 

en sesión extraordinarias celebrada el día de ayer, 

primero de. julio de mil novecientos ochenta .y 

cinco, resolvió por unanimidad, nombrar a usted, 

GCFPFNTF de la misma Compañía, por el período de 

cinco años y con las atribuciones, deberefs,, 

derechos y obligaciones .0ue le confiere la Ley de 

Conpañíaan y los Fstatutos Sociales de  INMOBIIJIARIA 

PRA, TAT Ss.P, (IMTDEA), constantes en la escritura 

iúrlica de constitución de Ja misma ,corpañía, que 

la Notaria  Décira Tercera del cantón Guayaquil, 

dartora Norma Plaza de García, autorizó en esta 

ciudad, e) veintisiete de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, aprohada por Resolución 

número ocho mil ciente ochenta y dos de la 

Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el diez de marzo de mil 

6 

   



LN 

novecientos setenta y ocho. Fm conformidad con el 

contrato soci) y los referidos Fstatutos Sociales 

tiene usted , y por consiguiente ejerce, la 

representación — legal, judicial y extrajudicial de la 

ningún otro funcionario de la misma. Particular que 

S“iLVA R. DE rFongo en su conccimiento para fines de Ley, 

“EKDUGA 
io KVI- Guayoquil reiterándole ris deseos porque en sus funciones 

1 

2 

3 

a 4 

t Ñ 5 compañía, sin necesidad de la concurrencia de 

Sk 6 

7 

8 

g tenga pleno éxito. LDe usted, muy atentamente. Firme 

0 10 4%e Marlene Casanello de Foriano. Presidente ad-hoc.- 

11 POSFSION.- Prometo desempoñar fiel y legalmente el 

* 12 carqo impueste en el nombramiento que antecede.- 

13 “Guayaquil, primero de julio de mil novecientos 

14 crenta y  cinco.- Firma de Jimmy Soriano Casancva.- 

15 — CUFDA inscrito este Horbramiento de fojes 

16 Veintinueve mi]. ciento cuarenta y ocho ca 

- 17 veintinueve mil ciento Cuarenta y nueve, número 

18 seis mil trescientos sesenta y cuatro del Registro 

19 Mercantil y anotado hajo el número nueve mil 

. 29 ciente  rerenta y o tres dol Pepertoric.-  Archivándose 

23 —1o8s certificados de Registro y Defensa Nacional .- 

22 Cuayaquil, ocro de agosto de mil novecientos 

23 Ochenta y  Cinco.- Fl Registrador Mercantil.- Firma 

24 del Abogado Méctor Miguel Alcívar Andrade. 

25 Pegistrtador Mercantil del Cantón Guayaquil. Constan 

296 (“cs  sellos.- ACTA DE LA £FSIONM EXTPAORDINATIA CF 

27 LA JUNTA GENER2J, pr ACCIONISTAS DE    28 ANONIMA INMOPIJ.IARIA NAPJAI S.A. (INJASASf
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FJ. DIA MARTFS DIECINUEVF DE AGOSTO DE MII 

NOVFCIENTOS  OCHMMbA Y  SFIS.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los diecinueve 

días del mes de agosto de mil novecientos ochenta 

y seis, a las once de la mañana, en el inmueble 

ubicado en la Avenida San Jorge, sin número  -.y 

calle Cuarta, de la ciudadela Nueva Kennedy, se 

reúnen los accionistas de la Compañía Anónima 

INMOBILIAFIA MARJAI S.A. (INJASA), señores doctor 

NINO CASSANELLO IAAYANA, representando una acción 

ordinaria y nominativa de cinco mil sucres, 

totalmente suscrita e integramente pagadas BFRTPHA 

CASSANFLIO FIOR, representando una acción ordinaria 

y  nominativa de cinco mi? sucres , totalmente 

suscrita e íntegramente pagada; CATAL.INA CASSANELIDO 

FLOP, representando una acción ordinaria “y 

nominativa de cinco mil sucres, totalmente suscrita 

e íntegramente pagada; BLANCA — FANNY PFYES PRIAS, 

rerresertando una acción ordinaria y nomina tiva de 

cince mil Sucres, tctalmente pagada e integramente 

suscrita; y JIMPY FPRICUE SORIANO CASANOVA , 

representando trercientor veinte acciones ordinarias 

y nomrinativas de cinco mil fucres cada una, 

Íntearamente suscritas y totalmente pagadas. Se 

ercuentra, por consiguiente, reunido todo el capital 

social suscrito y pagado de la Compañía Anónima 

INOPITLIAPIA MAPJAT S.A. (INJASA), com domicilio en 

Cuayaquil y capital social de un millón seiscientos 

   



   

        

y veinte mil ' SUCTres, totalmente suscrito e 

2 integramente Rsacado, Cividido y representado por 

: 3 trescientos veinticuatro' acciones ordinarias y 

4 nominativas de cinco mil sucres cada una; y». los 

6 asistentes, todos ellos, por unanimidad, acuerdan y 

hal 6 resuelven constituirse en Junta General 

MELVA R. DE y extraordinaria de Accionistas para tratar — y resolver 

a 8 sobre los puntos sicuientes: Uno) Aumento del 

g Capital social de la Compañía Anónima INMOBILIARIA 

0 10 PARJAI S.A. (INJIASA), de un millón  seiscientos' 

11 veinte mil sucres con cue originalmente fuera 

1 constituída, según consta (e la escritura pública 

. 13 contentiva del. contrato de constitución y estatutos 

7 14 sociales de la Compañía Anónima INFOBILIARIA MARJAI 

. 15 S.A. (IMTAS?), que la Notaría  PDécima Tercera del 

NN 16 Cantón Guayaquil, señora doctora Norma Plaza - de 

os 17 García,  auterizó cn esta Ciudad, el veintisiete: de 

18 dicierrre de mil novecientos setenta y siete, 

19 aprorarla por Resclución número ocho mil ciento 

0 20 ochenta y dos, de veinticcro de febrero de mil 

21 novecientos setenta y ocho de la Intendencia de 

22 Compañías, e inscrita en el Pegistro Mercantil de 

23 Gunyacuil, el diez dle marzo de mil novecientos 

24 setenta y  ccho, a la cantidad de dos millones de 

29  *ucres, mediante la emisión de setenta y seis 

9g "vevas acciones criinarias v nominativas de, ed 

, 27 mil  sucres cade una , que totalizan la coíridad, 480» 

dos millones de sucres.- Tos) 

tu
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arcrtacioner que ¿rren  bracergse for la suscripción 

de las nuevas  agsiones que  deterá realizarse en 

nurerario.- Tres) Autorización de) Gerente de la 

Compañía Inworiliaria Marjai  (IMJASA) S.B., para que 

realice todos los actos jurídicos y extienda la 

escritura pública de aumento de capital social y 

de reformas al contrato en la Cláusula sexta y a 

los estatutos sociales en el artículo quinto, de 

la Compañía Anónima INMOBILIARIA  MARJAI  S.A., en 

razón del aumento del capital social que se 

acuerda. "Asiste  ' también a esta Junta General 

extraordinaria de Accionistas el Comisario de la 

Compañía, señor Carlos Carlos  J. Fspaña B.- Los 

anjstentes, todos ellos, acuerdan por unanimidad, 

para tratar y resolver sohre los puntos que 

antecedon, constituirse en ejercicio de la facultad 

cue les concede el Artículo  d¿cscientos ochenta de 

la ley de Compañías, en Junta General 

rxtracriinaria de Accionistas. Preside la sesión, la 

mosdenta, señora Marlene CC. “e  Soríano y  actún 

nm Gerente el titular, accionista señor Jimmy 

feriano Casanova. Antes de declarar instalada la 

resién la señora Fresidenta dispone que el señor 

frronte-fecretario forme La lista de asistentes, 

inrcdlavendo en la misma a lor tenedores de las 

cetores que constaren cono tales en el Jirro de 

Ar itonor ” Aecionictar, y r ye al formular Ja 

ac:te las NT CES o. Ye- accicnietas 

 



Presentes y reyresentados, la clase y valor de las 

  

acciones y aan mero de votos que les corresrponde, 

" 3 ñejanco constancia con su firma y la de la 

. 4 Presidenta, del alistamiento total que hiciere.- 

6 Cumplido el requisito que antecede, la señora 

6 Presidenta declaja instalada la Junta General de 

MELVA R. DE 7 Accionistas y expresa que cualquiera de los 

VERDUGA concurrentes puede, de no considerarse 
lo XVI- Guayaquil 8 

9 suficienterente informado O inteligenciado de . los 

0 10 puntos A tratarse, solicitar se postergue esta 

11 Junta General extraordinaria de Accionistas de 

, "12 Accionistas. Cs asistentes, todos ellos, expresan 

, 13 que se encuentran suficientemente inteligenciados 

: 14 sohre Jos puntos a tratarse y que perseveran .en 

15 sus voluntades y consentimiento ¡para tratar todos. y 

: 16 caña "uno de  escs puntos. Solicito la palabra el 

. 17 accionista doctor Nino Cassanello Layana, quien 

18 expresas "Gue  rpor disposición de la Ley y además, 

19 rer considerara eocesarico para cue la compañía 

0 20 pueda curplir sus actividados socio-económicas eleva 

mM a  roción que el capital social de la Compañía 

22 Inmobiliaria Marjai S.A. (INJASA), sea elevado de. un 

23 rillén seiscientos veinte mil sucres con que 

24 originalmente se cconstituyera, según relación 

25 anterior, a dos millones .de sucres, mediante . la 

emisión de setenta y seis nuevas acciones ordinarias 
a “ 

26 PANAS XA a - e 

y nominativas de cinco mil sucres cada 

deberán suscribirse integramente y pagarsé 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

en numerario: Que en conformidad con lo estatuído . 

en el Artículo Whkbento noventa y cuatro de la Ley 

de Compañías todos los accionistas tienen derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para 

suscribir las nuevas acciones a emitirse y que 

considere que ese derecho se puede ejercer en 

estos momentos o en tiempo señalado en el mismo 

precepto legal. Que él, como accionista, suscribe 

una acción de las setenta y nuevas acciones que se 

emitirán, la que ha pagado totalmente en numerario, 

según recibo de caja suscrito por el señor Gerente 

y que renuncia cualquier derecho que tuviera para 

suscribir otras acciones de las nuevas a emitirse. 

"Se concede la palarra a la accionista señorita 

PFRTHA CASSAMFT.LO FTOR, la que expresa: Que se 

araviere a la moción del Toctor Fino Cassanel lo 

Tayana, accionista que lo ha precedido en el uso 

ne la palabra y que, conforme consta del recibo 

e Caja suscrito por el señor Cerente de la 

Carola, ta suscrito y pagado total e integramente 

«¿fr numeraric una acción ordinaria y nominativa de 

cinco mil sucres, de las setenta y seis nuevas 

acriones A emitirse en razón del aumento del 

enpital social que se está acordando. "Solicita la 

ralabra la señorita accionista CATALINA CASSANELEO 

TTOR, quien expresa: ” Cue ra suscrito y pagado 

totalmente en numerario una acción ordinaria -y 

28 norinativa de "cinco mi) sucres de las setenta y 

12 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

- 12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 - 

27 

28 

seis acciones nuevas gue se van a emitir en razón 

del aumento «pgiel capital social que se acuerda) ¿que 

renuncia a todo derecho ' de suscribir otras acciones 

por no convenir a sus intereses. "Se concede la 

palabra a la «accionista señora BLANCA FANNY REYES 

PRIAS, la que manifiestas "Que ha suscrito 

totalmente y pagado íntegramente en numerario una 

acción ordinaria y  nominativa de cinco mil sucres 

de las setenta y seis acciones Ordinarias y 

nominativas que deren emitirse por razón del aumento 

del capital * social de la Compañía que se está 

acordando por esta Junta General de Accionistas, 

según lo  compruera con el recito de Caja de la 

Compañía, firmanado por el señor Gerente, que 

exhire. Cue renuncia a cualquier derecho que la 

ley rudiere concederle para suscririr otras acciones 

a más de la que ha suscrito y pagado  Íntegramente 

en numerario. "Solicita la palabra el accionista 

señor  JIMMY SORIANO CASANOVA, €el que se expresa 

así: "Cue socún reciro que exhibe ha suscrito 

totalmente y pagado íntegramente en numerario, en 

la Caja de la Compañía, setenta y dos nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

sucres, cada una, por el aumento del capital 

socia] que se acuerda en esta Junta General. (ue 

todos los accionistas Far efectuado suscripción ce 

nuevas accioner, en  prororción a 

ticne, ejercirore lo facultar cue 
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*rtícute ciento rovente cuntro de la ley de — 

tor añínr, sin in e IES 2»  reclore e ninguna especie 

ertre  clles  ror causa que. “se relacione con la 

«uscripción y pago en numerario de todas y cada 

una de las setenta y seis acciones ordinarias .y 

nominativas de cinco mil sucres cada una  .a 

emitirse por el aumento del capital social de la 

compañía. "Ta señora Presidenta expresa si algún 

accionista se encuentra disconfcrme con la forma 

como se ha suscrito y pagado cada una de las , 

nuevas acciones a. emitirse en razón del aumento 

del cafital seccial de la compañía, expresando todos 

ec1los su conformidad” con la forma como se ha 

“suscrito y pagado el aumenta cel carital social. 

13 accionista Toctar Mine fassanello lTayanga., 

cticita la  palarra y expresa: Cue habiéndose 

ccerdado el aum nto del capital social de la 

“errafía Mónima TNMOFPITIAPIZ NAFTAJ S.A. (INJASA), 

ne Y. omisión Ce Fetentoa y seis nuevas. 

OT nes crinariars y nominativar. ce cinco mil 

verez cade una cue JFen sido integramente suscritas 

rot; Imnnte pacadas er forr: y rodo indicados 

¿rrer cents, ¡procedo cue la Tuta Gereral entre a 

1 dear la refc rma m1 continta social y a los 

“otaros fseciales de la "Compañía, cn la parte que 

e] carita? soci: 1, proponienda que tales 

cin: y («(ntratce £tecrial: "CT PUSULA 

cs "7? y E, ce eoci1al de la 

   



compañía es de TOS WITICNES DF. SUCRFS, íntegramente 

  

suscrito he» totalrente pagado; dividido y 

3 reprerentado por cuatrocientos acciones ordinarias y 

4 nominativas de cinco mil sucres cada una.  "h) 

Vea 6 Fetatutos Sociales: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
quloa qe : : 
Vel 6 SOCIAL. - Fl capital socia] de la Compañía es de 

MELVA R. DE 7 dos millones de sucres, dividido: y representado por 

VERDUGA cuatrocientas acciones  cráinarias y  nominativas de 
lo XV1- Guayoquir 8 

9 cinco ril  sucros, cada dina, totalmente suscritas . e 

0 10 integramente ragadas; numeradas del cero cero uno 

11 al cuatrocientos inclusive.. Las acciones constan ..de 

. “12 títulos incividualizados, por igual valor nominal, 

.. 13 emitidos y autcrizados por el Presidente y el 

o 14 Cerente de la  Corpañía. "los demás accionistas .se 

- > 15 adhieren a Ja moción y texto de las reformas que 

N 16 anteceden; expresando que debe autorizarse al 

o 17 Cerente para cue realice todos los actos jurídicos 

18 necesarios inclusivo para que otorgue al respecto 

19 leo cerremerdiepte rsorituara rúrlica de aumente de) 

0 20 capital eccial y reforra del contrato y de los 

21 estatutos sociales y obtenga su aprobación . e 

22 ipscrirción. Sometido a votación cada uno de los 

23 puntos  .tratados y las resoluciones acordadas, son 

24 aprorados por unanimidad, sin abstención alguna, sin 

25 Votos en hlanco O nulos.- Con estos antecedentes, 

26 la JUNTA CENRRAL FNTFZOPRDINARIA DE 

27 ANCHIMA INPOPITIARIA MADPJAI S.A. 

unanimidad, - sin votos en blanco, 
28 
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abstenciones, acuerda y resuelve: PRIMERO: Elevar de 

un millón seisgágntos veinte mil  sucres con que 

consta constituído el capital: social de la 

Compañía, según escritura pública que la Notaria 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 

Plaza de. García, autorizó en esta ciudad, el 

veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta 

y siete, aprobada por la Intendencia de Compañías, 

mediante Resolución número ocho mil ciento ochenta 

y dos, de veintiocho de febrero de mil novecientos 

setenta y ocho : e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el diez de marzo de “mil novecientos 

setenta y ocho, a dos millones ; de  sucres, el 

capital social. de la Compañía Anónima INMORILIARIA 

MAFJAI S.D. (INJASA), mediante la emisión de setenta 

y seis nuevas acciones ordinarias y  nominativas de 

cinco mil sucres cada una , totalmente suscritas e 

íntegramente pagadas . en la forma y modos 

mencionados anteriorrente.- SEGUNDO: Reformar, como 

cueda reformado, con el texto procedentemente 

transcrito en esta misma acta, el contrato social y 

Jos estatutos  scciales de la compañía Anónima 

IMUORITIARIA FABITAI S.A. (IFJASA), quedando, en tedo 

lo  derás, vigente el contrato y los estatutos 

sociales constantes en la escritura pública antes 

mencionada; Y» TEPCFPO: Autorizar al Presidente y 

al Gerente para que emita las setenta  — y seis 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cinco 

   



  

ts MELVA R. DE 

VERDUGA 

atario XVi- Guayaquil 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

YI 10 

mil sucres cata una, que totalizan la cantidad Ce 

trescientos a henta mil sucres, bajo las firmas 

conjuntas de los mismos y Sea entregadas Contra el 

canje de los recibos exhibidos, a los accionistas 

que las han suscrito y pagado íntegramente en 

numerario, según consta en esta misma acta.- Y, 

finalmente, autorizar al Cerente de la Compañía 

para que proceda a otorgar la correspondiente 

escritura púrlica de aumento del capital social de 

la Compañía y reforma (del contrato y de loe 

Estatutos Sociales en razón del mismo aumento del 

capital y  Cbtener la  aprcración y el registro de 

la rmisra, ejecutando todos los actos necesarios 

rara ello. Mo Fabiendo otro asunto que tratar, la 

señora Presidente concede un rreve receso para que 

se confeccicne esta acta. Reinstalada la sesión, le 

señora Presidenta dispone que el sefoz 

Gerente-fecretario lea el acta, lo que curFic 

tevtraela eo nJta voz, de rrincirio a fin, tea 

e” tOXta íntegro de la risra, que es aprotaña ,c: 

urarirnidac y suscrita peor todos los accionitta: 

Lresenter, en unidad de acto con la señor 

Presidenta e inírascrito Gerente-Secretario Dual 

certifica.- Firras de: Doctor Fino Cassanc. ic 

layana. ¡Accionista.- Firma de la señorita Catalire 

Casrfarellc Flor. Accionista. Firra de     
TTanca Fanny Feyes Prias. Accionista.- y 

extha Cassancllo Flor. 7ccionista.- Fj



1 señora Marlene c. de Soriano. Presidenta.- Firma 

2 del Señor dJimmyWSoriano Casanova. Accionista-Gerente. 

3 Firma del señor Carlos J. España B. Comisario.- El 

4 otorgante en la respectiva calidad que inteviene, 

5 aprueba y ratifica el contenido de la minuta 

6 inserta, la misma que junto con los documentos 

7 habilitantes, solicitan sean elevados a escritura 

8 pública, para que  surtan los efectos legales del 

y “aso. Leída que le fue íntegramente en alta voz por 

10 má al otorgante, éste la aprueba, la ratifica, 

11 Afirma y firma "conmigo el  infrascrito - Notario, en 

12 unidad de acto de todo lo Cual doy fe, por ello 

13 la autorizo.- Y) 

14 mo 
15 P. INMNORBITIARIA MATJAI S.A. (INJASA) 

16 ¡ ¿7 La . NO 
17 f) | YA TÍ 

18 Jimmy Soriano Casanova .o 

cdo 7 
19 p? 

20 C.I.No.3. |p9-03255586 

21 C.T.Mo.: 140650 

22 Mor CoViaNo.: 227-399 

23 R.U.C.Mc.s 0990348340001 

24 

25 z 

26 Ab. Melva Rodríguez de Verduga 

27 MOTAFIA DECIMA SEXTA vi 

28 Cy 

18 
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l SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA' 

2 TERCERA cap%, SELLADA, — FIRMADA Y  RUBRICADA POR-* 

3 MI EN GUAYAQUIL A LOS: VEINTISEIS DIAS DEL MES  DE- 

4 MARZO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y  SIETE.= ESTA HO 

5 JA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

6 Y REFORMA DEL CONTRATO Y DE LOS ESTATUTOS SOCIALES =' 

7 DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA MARJAI S.A. CINJASA).- 

    9 

10 

11 NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL 

. 12 

  

Racvios Eomé nota al márgen de la escritur: matríz, del conte 

14 nido ve la resolución N2 87=2=1=1-02241, de fucha 6 de Julio 

     
     

   

15 1987, por el cu::l aprobó 1 jumento ce/flapital que conti: ne - 

16 éste escriture pública en mención. cukyacuil, Agosto 3 ue 

¿o 5. Cruz Q 

NOTARIO SUPLENTE 

  

17 1.987 .- 

18 

! acorria    
y 

21 

22 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en eumrliriento de lo ordenado en la 

93  RESULUCION NA 87.2 1= 102241, dictada el seís de julio de mil novecien- 

94 os ochenta i siete, por la Intendente de Compañías Encargada, queda ins 

95 “rita esta escritura pública, que contiene el AUMENTU DE CAPIVAT, Y KEFOR 

yo "A DE “STATNTOS de la Compañía "INAUBILTIARIA MARJAT Se As (INuA3A)."! de 

27 fojas 31.276 a 31.29%, Nímero 7.95% del Registro Mercantil y anotada ba- 

¿o J0 el Número 11.953 del Repertorio.-Guayaquil,agosto veintiocho de mil



  

novecientos ochenta i siete.-El Regist:    

      

   
        

  

CERTIFICO: Que con fecha ve hoy, queda archivada una copia suténtica 

de esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidénte de la República, publicado 

en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agesto de 1.975.-Guayaquil,a 

gosto veintiocho de mil novecientos uta i sietes-El Registrador 

Mercentil.- 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIV 

egittrador Mercantil dal 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la pre::ente Escritura 

a foja 6.929 del Registro Mercuntil de 1.978, al margen de la A 

ción respectiva. Guayaquil agosto veintiocho de mil novecientos o    

  

   

  

    

ta i ciete.-El Registrador Mercantil.-    8. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 

   


